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Resolución No. 027-2013 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CONSIDERANDO 

Que, el articulo 170 de la Cons1itua6n de la República del Ecuador establece "Para el 

1ngroso a la Funcrón Judicial so observarán los criterios de igualdad, eqwdad. probidad 
OPOSICión, mén/os, pub/icid&d, impugnación y participación CIUdadana"; 

Que, el articulo 176 de la Constitución de 1a República del Ecuador seflala: "Los requisitos y 
procedimientos para des1gnar sefVJdores y servidores judiciales doborán contemplar un 
concurso de aposición y méntos. 1mpugnación y control social. so propenderá a la 
pondlld entre mujeres y hombres Con excepción de las juezos y j!Hices de la Corte 
Nacional de Justicia las servidoras y servidores judoaales. deberán aprobar un curso 
de formecrón general y especi81. y pasar pttJebas teóncas. prácticas y pSICOlógicas para 
su ingroso al sarvrcio judiC1af; 

Que, el articulo 178 de la Constrtue~6n de la Repúbhca del Ecuador establece· ·El Consejo de 
la Judicatura es el órgano dtJ gObierno, administración, vigilancia y r}lsciplina de la 
Función Judlc1ar; 

Que, el articulo 228 de la Constitución do la Aepublica del Ecuador establece: "El ingreso al 
serviCIO púb/Jcc, al ascenso y la promoción en fa carrera udiiHtJJstrativa se realizará 
med1ante concurso de méritos y opo&ctón en la forma que d&lermme la ley", 

Que, el articulo 36 del Código Organ•co de la FunCIÓn Jud1cial establece como principios 
rectores "En los concursos para ol/ngroso a la Función JudJC181 y en la promOC16n, se 
obs&rvorán /os principios de I(JU81dad, prob1dad, no discriminación, publicidad. 
oposlc1ófl y méritos. "; 

Quo, el articulo 37 del Código Orgánico de la Func:Jón Judicial, senala "El perfil de fas 
servidoras o servidores de la Fur1C1ón Jud1c1al deberá ser el de un profos1onal del 
Derecho con una sólida formación acadómica, con capacrdad para m/etpro/ar y razonar 
jurld1camenre, con trayectona personal 6/1camenle irreprochable, dodJCado al SOMetO 

de la JUSIIC!a con vocaCión de servrcio púbhco, IIJICIBttva. capaCidad mnovadOra, 

creatiVIdlld y compromiso con el camb1o mstJtucional de la justicra" 

Que, el articulo 52 del Cód•go Orgánico de la Fundón Judicial dispone "Todo mgreso de 
personal a /a Función Judicial se roollzaro, modtante concurso pt)/J/Ico de oposición y 
mérllos, sujoto a procesos de Impugnación, control social y se propendorá a la paridad 

en/l'e mu1oros y hombres~ 
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Que, el artfculo 72 del Códogo Orgánico de la Funco6n Judocoal establece· "Los que aprobaren 
el curso de formación inicial. habiendo sodo declarados elegibles en los concursos de 
oposición y mtlritos y sin embargo no fueron nombrados, constarán en un banco do 
elegibles que tendrá o su cargo la Unidad do Recursos Humanos En caso do que s& 
reqwera llenar vacantes se priorizará a qwones conforman al banco de elegoblos, en 
estricto orden de calificación. De este banco también se escogeré a quienes deban 
reemplazar a los tr/ulares en caso do falla. ompedimento o contingencia La 
permanencia en el banco do elegibles será de seis años Se velororá como ménto el 
haber integrado el banco de elegobles pera nuevos concurso. de conformidad con el 
reglamento resp&ctovo Para el caso do vacantes do jueces do Cot1es Provinciales, 
Fiscales y Defensoras Públicos do las dostmlas secciones temlonalos. se aplicarán las 
mismas normas estableadas en este articulo"; 

Que, el artículo 73 del Códogo Orgámco de la Funcoón Judicial. ondoca "Los resultadoS de los 
concursos y de las ovaluac;,ones realozodos a los cursantes de la Escuela JudiCtal serán 
vmculantos para las autondades nominadores las que, en consecuencia, deberán 
nombrar. para o/ puesto o cargo. al concursante que haya obtenido el mejor punta}e en 
el concurso. ya sea do Ingreso o de promoc;,ón de categorlo, dentro de la escala de 
puntuación, mlnima y máxima. correspondiente. SI deben llenarse varios puestos 
vacantes de la m1sms categoría se nombrará. en su orden. a los corocursantos que 
hayan obtamdo los ¡xmtajes que siguen o/ pnmero ... ~ 

Que, el artfculo 264 numeral 1 O del Código Orgánico de la Función Judicial eSlableco que al 
Pleno del Consejo do la Judicatura le corresponde: 10. "Expedir. modrficar. derogar o 
Interpretar obligatorwmottte el Código do EOiica de la Función Judicial, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial. /os reglamentos, manuales, instructivos 
o rosoluciones de régimen interno. con su¡eetón a la Conslilución y la ley, para la 
orpanización, funCHJnamoento. responsabilidades control y régomen doscíphnano. 
pat1octJ/armonte paro velar por la transparencia y eficiencia de la FunCión Judtoot . •• 

Quo, ol Pleno del Conse¡o de la Judicatura de Transoción, convocó al "Concurso de Méntos y 
Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social. para llonor 1284 cargos de 
Juez as y Jueces; y 532 notarias y notarios ... " y para el ofocto expidió el instructivo 
respectivo contenido en la resolución 109-2012 de 11 de septiembre de 2012.; 

Que, el articulo 61 oncrso 4 del Reglamento Susto!Ulovo de Concurso de Méñtos y Oposición. 
Impugnación Ciudadana y Control Socoal, para la selección y desogneción de servidoras 
y servodores de la Funetón Judic.al. sellala: "Quienes no fuoren nombradas o 
nombrados pasarán a conformar el banco do elegibles cuya rntegf!lco6n se res litará de 
acuerdo a lo provisto en ta Resolución No. 089·2012."; 

Que, el Pleno del Consejo do la Judicatura. expldo6 la resolución 021·2013. de lecha 15 de 
abril de 2013. en la quo aprobó el informe tonal del Concurso da Méritos y Oposición, 
Impugnación Ciudadana y Control Social para la Selección y Doslgnaco6n de Juezas y 
Jueces de Cortes Provonciales, Tñbunales de Garantías Penales y Jueces de Cortes de 
Primer Nivel. en varias materias a novel nacoonal; 
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Que, el articulo 3 de la resolución 021-2013 establece: 'Los nombramientos se realizarán 
provio al Informe que determln!J las condiciones de operatividad, paro el ingreso a la 
prostaclórJ del sarviclo judicial que presentará la Direcetón General del ConseJO de la 
Judrcsturo para aprobacrón del Pleno 

Que, la Oorectora General pone en COOOC1m1en1o del Pleno del Conse,o de la Judicatura, et 
memorando DG-2013-2175, que contocne el memorando ONM-2013-083 con al 
'INFORME TtCNICO DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO Y MEJORA 
CONTINUA DEL SERVICIO JUDICIAL-004' suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, 
DiriJCtor Nacional de Desarrollo y Mejora Continua del Serv~c10 Judicial, en el cual 
presenta la Información consolidada para nombrar juezas y jueces on Esmeraldas, Los 
R ios, Morona Santiago, Napo, Orellana, Pastaza, Santa Elena, Santo Domingo de los 
Tsáchllas, Sucumbios. Tungurahua y Zamora Chinchipe; y, 

En ejerc1cío de sus atnbuciones constrtuc1onalcs y legales, po< unan1midad: 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el ' INFORME TECNICO DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO Y 
MEJORA CONTINUA DEL SERVICIO JUDICIAL-004'. 

Articulo 2.· Nombrar Juezas y Jueces a las y los postulantes elegibles que constan en el 
anexo do la presente resolución. 

Artículo 3.- Delegar a la Directora General del Cons"JO de la Judicatura la notificación y 
posesoón de las y los nuevos Jueces, conforme a lo establecido eo la ley, los reglamentos e 
instructJvos p<ev1slos para el electo. 

Disposición Final.· Esta Resolución entrará eo v1gencia a partir de la fiJCha de su aprobac1on, 
sin perjuiciO de su publicación en el Registro OficiaL 

Dado y suscrito on el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de scslonos del Consejo de la 
Judicatura, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece. 

h~~t~~~ 
PRESIDENTE 

Consejo di) la Jud1cetura aprobó esta Resolución a los trc~nta di as del 
mi~trece. 
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POSTULA NTE 

OROUET CAMPO N 100 GIOVANNY 

HERKT PLAZA G LAOYS ERICA 

EOOY ENRIOUE CAJCEOO PUJAS FA 

BEOOYA MEOINA JOH NNY FERNANDO 

SILVA CAROENAS J OEL FRANCISCO -

POSTULANTE 

COSTAIN VASOUEZ MIGUEL EDUARDO 

JUNCO SANCHEZ ARTURO ENR:OUE 
r--

MANZO MIRANDA CARLOS ALBERTO 

CAMPELL SUAAEZ NELSON 
1-

ZAMBRANO FERNANOE.Z ERDULFO DAVID ---
BRIONCS SOTOMAYOR ENRIOUE SANTIAGO 

LOOR INTRIAGO VENUS ARACELY 

RONOU!lLO SANnLLAN SORAIOA MERCCOES 

SOLIS SOLORZANO SARA MARLENE 

OIAZ FUENTES MONICA CARMEN 

AOORIGUEZ PEÑALOZA ANGEL OSWALOO 
' 

POSTULANTE 

BARRERA VERA CARMEN INES -
- . 
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Anexo 

NOTA PROVINCIA MATERIA 

83m ESMERAI.OAS 
1 

PENAl Y TRANSITO 

1 

82.15 ESMERALDAS PENAL Y TRANSITO 

81 8:» ESMERALDAS PENAl Y TRANSITO 

75,875 ESMERALDAS PENAL Y TRANSITO 

74,35 ESMERALDAS PENAL Y TRANSITO 

NOTA PROVINCIA MATERIA 

9025 LOS ArOS PENAl Y TRANSITO 

88 15 +-=:rOS PENAL Y TRANSITO 

807 LOSRIOS PENAL Y TRANSITO 

SALA nmE- MUL TICOMPETENTE 

SALA 

84 85 lOS AIOS MULTICOMPETENTE 

SALA 

8354 LOS ArOS MUL TICOMPETENTE 

SALA 
80.3S LOSRIOS MULTICOMPETENTE 

855 LOSRIOS CIVIL Y MERCANnL 

842 lOS AIOS 1 LABORAL 

80875 LOSAIOS LABORAL 

1 8585 LOSRrQS CIVIL Y MEACAHTIL 

1 NOTA PROVINCIA 1 MATERIA 

84.2 MORONA SALAUNICA 
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JACOME NOCUERA IV ANA JAJAJRA 

r-ORA CASTELLANOS MARCO ANTONIO 

POSTULANTE 

ABATA REINOSO BELLA NARCISA DEl PILAR 

VAlDIVIESO GUilCAPI JORGE ANTONIO ROOOlfO 

U ROllES CALLE ClEVERAUGUSTO 

"ARVAEZ MONTEN E GRO SEGUNDO DANIEL 

CHUINORA ACACHO JOSE AGUSTtN 

TENEMAZA VERA SOFIA LOREN 

,.----

POSTULANTE 
1-

GUERRERO CHAVEZ ALVARO RAMIRO 
'-

NUÑEZ ACOSTA CLARA RAOUEL 

CUAICAL GALARRAGA VICENTA CUMANOA 

POSTULANTE 

ARAUJO ESCOSAR ESPERANZA DEL PILAR 

ALCIVAR BASUATO FROWEN SOLIVAR 

M IRANDA CHAVCZ LUIS RODRIGO 

OUITO CORTES AURELIO AGUSTIN 

1 

1 - ¡ , 

1 
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SANTIAGO MUL l iCOMPETENTE 

----~---~~~~ORONA --r---
71 55 SAHT!AOO CIVIL Y MERCANTIL 

+---1-----J.-

NOTA 

84 675 

83625 

73325 

89225 

83.715 

64 925 

NOTA 

82 525 

80 375 

7645 

NOTA 

8823 

78 175 

86 -
76.35 

MORONA 

SA."ffiAAQ 

PROVINCIA 

NAPO 

NAPO 

NAPO 

NAPO 

NAPO 

NAPO 

PROVINCIA 

ORELLANA 

ORELLANA 

O RELLANA 

PROVINCIA 

PASTAZA 

PASTAZA 

PASTAZA 

PASTAZA 

PASTAZA 

t 
1 

CML V ~<EACANTIL 

MATERIA 

SALAUNICA 

MUL TICOMPETENTE 

SALAUNI~ 
MUl TICOMPETENTE 

CML V MERCANTIL 

PENAL V TRANSITO 

PENAL Y TRANSITO 

fAMILIA NINEZ Y 

ADOLESCENCIA 

1 
MATERIA 

PENAL Y TRA.'ISITO 

CIVIL Y MERCANTIL 

>AMILIA NINEZ Y 

ADOLESCENCIA 

MATERIA 

PEI'W. Y TRANSITO 

PlNAL V TRANSITO 

PENAL Y TRANSITO 

PENAL V TRANSITO 

FAM·LIA N1ÑEZ V 
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,---;;8¡-¡A-¡;RR¡;¡ENO VELIN DELIA DEL PILAR 

POS TULANTE 

LVARADO OOALIA LEDESMAA 

N EDUARDO ARTURO SENAVIDCS ~EO 

VO \liCTOR HUGO ECHEVE.AFI14 SRA 

EZ MARCO ANISAL 

POSTULANTE 

BEL TRAN AY ALA JOSE MARIA 

YANCZVAllEJO~' RIAMCEClUA 

P4LACIOS ORnz STAUN PAVEl 

LUZURIAGA GUERRERO GALO EFRAIN 

MAATINEZ LARA SEGUNDO JAVIER 

ROSALINO VILLAFUERTE ANGEl PATRICIO 

VERA CEVAllOS CENIA SOLANOA 

~ ~OSTUlANTE 

~LNA CARLOS AUAELIO 

POSTULANTE 

MARIÑO PAREDES JUAN APOUNAR PATRICIO 

GONZALEZ ROJAS SUSANA 

'•' 1 • 
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8858 ADOLESCENCIA 

1 
NOTA PROVINCIA MATERIA 

78 415 SANTAELE.NA PENAL V TRANSITO 

80 .95 SANTA ELENA CIVIL Y MERCANTIL 

83525 SANTA ELENA CNIL Y MERCANnl 

82.3 1 SANTA ELENA 
' 

PENAL Y TRANSITO 

NOTA PROVINCIA MATERIA 

903 SANTO DOMINGO PENAL Y TRANSITO 

86• SANTO DOMINGO PENAL Y TRANSITO 

88• SANTO Q0>.0 1NG0 PENAL Y TRANSITO 

SALAUNICA 

7<63 SANTO DOMINGO MUl TICOMPETENTE 

Q0.325 SANTO DOMINGO PENAL Y TRANSITO 

FAMILIA. NINEZ Y 

89.25 SANTO DOMINGO ADOLESCENCIA 

FAMILIA. NINEZ Y 

82525 SANTO DQM,NGQ ADOLESCENOA 

NOTA PROVINCIA 1 MATERIA 

SAlA UNICA 

83 65 SUCUMBIOS 1 MULTICOMPETENTE 

NOT4 1 PROVINCI4 MATERI4 1 

8aS3 

1 

TUNGURAHUA PENAl Y TRANSITO 

8<925 TUNGURAHUA PENAL Y TRANSITO 

1 
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PORTERO CASTA~ CARLOS EfRAIN 

ANORAOI! DAOUILEMA MARCO V INICIO 

27 20B 

904 TUNGUIW<UA TRANSITO 

908 1 

1 TUNOURAHUA CIVIL Y MEHCANTill 

~--------------------~ -~------~ 

POSTULANTE 
1 

NOTA 

1 
PRO 

VALDIVIESO CU~VA JORGE LUIS ZAM 
867 CHIN 

VINCH-:A ' MATERIA 
ORA 

CHlPE PENAL Y TRANSITO 

ARIAS VEGA SAHORA MARI\IEL ZAMORA 

8:)3 CHIN CHIPE PENAL Y TRANSITO 

' ZAM ORA 

CAAMAÑO OCHOA FRANK RICARDO 852 _l CHIPE CIVIL Y MERCANTIL CHIN 
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